RES. 2560/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004312, Ent. N° 3306/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital Maciel de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2936/2018, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de mantenimiento de espacios verdes para el Hospital Maciel”, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por igual duración;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los tramites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25 de enero de 2018, se presentaron siete oferentes: ALPUIN VELAZQUEZ ANGEL MATIAS, BUONOMI ROVISI JOSE PABLO, PREMAX LTDA., REBOLLO VICENTE JORGE EDUARDO (San Jorge), SERVICIO ECOAMBIENTE LTDA., SILVEIRA CAPPI JORGE PABLO y TAYM URUGUAY SOCIEDAD ANONIMA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), con fecha 06/03/2018, sugiere la adjudicación a la firma Pablo Buonomo por mayor puntaje obtenido (98.21 ptos) según cuadro de evaluación de ofertas con puntajes para precio (55 ptos a la oferta de menor precio) y calidad (45 ptos si la oferta cumple con los requisitos mínimos: experiencia en el ramo mínimo 3 años; 3 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios y antecedentes en ASSE).  Se descarta la oferta de Premax Ltda. por no presentar referencias documentadas por lo que no se ajusta a lo solicitado en el Pliego;
3) que se adjunta Resolución del Director del Hospital Maciel, de fecha 08/03/2018, adjudicando el objeto del llamado de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, a Pablo Buonomo por un total con impuestos incluidos para el período de un año de $ 673.440, prorrogable por igual duración. El contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente a que este Tribunal  intervenga el gasto y se efectúe la notificación al adjudicatario;
4) que consta Documento de Afectación Nº 161 de fecha 12/04/2018, con cargo al Inciso 29, UE 005 Hospital Maciel, Programa 440, Objeto Gasto 278, Financiamiento 12, por un total nominal $ 448.960;
5) que el Contador Delegado de este Tribunal, con fecha 23/05/2018,  solicitó a la Administración que remita documentación que permita verificar la experiencia mínima de 3 años de la firma Pablo Buonomo. Esta información es solicitada en el PPC, como requisito mínimo para la evaluación de las ofertas y como documentación a presentar conjuntamente con la oferta, no adjuntándose al expediente, no constando en acta de apertura observación al proveedor por no haberla presentado y sin embargo la Comisión Asesora indica un “SI” a dicho requisito y le otorga puntaje;
6) que la Unidad Ejecutora con fecha 31/05/18, adjunta nota firmada por la Jefa de compras del Hospital Maciel, en la cual deja constancia que la firma Pablo Buonomo realiza tareas de jardinería y mantenimiento de áreas verdes desde agosto de 2015;
7) que con fecha 13/06/2018, el Contador Delegado observa el procedimiento de referencia por incumplimiento del:
7.1) Artículo 63 del T.O.C.A.F por cuanto Pablo   Buonomo no presenta su oferta en las condiciones que establece el Pliego de Condiciones, y en consecuencia la misma no debió ser tenida en cuenta por la Administración, ya que no presenta conjuntamente con su oferta la documentación de uno de los requisitos mínimos necesarios para la evaluación de la oferta, con el cual se otorga puntaje para el factor “Calidad” en el capítulo 9) del PPC “evaluación de ofertas y adjudicación”.- Asimismo, la Unidad Ejecutora con fecha 31/05/18, adjunta nota firmada por la jefa de compras del Hospital Maciel, en la cual deja constancia que la firma Pablo Buonomo realiza tareas de jardinería y mantenimiento de áreas verdes desde agosto de 2015, siendo la apertura del llamado de fecha 25/01/18. La misma además de resultar extemporánea no cumple con la condición establecida en el Pliego Particular de verificar la experiencia en el ramo de 3 años;
8) que por informe del Director del Hospital Maciel de fecha 26/6/18, solicita el levantamiento de la observación formulada por el Contador Delegado expresando que:
8.1) la Unidad entendió que alcanzaba con una constancia del propio Hospital, dado que dicha firma le había suministrado esos servicios durante más de 3 años, por esa razón la nota es posterior a la apertura del llamado;
8.2) la prueba de que la firma Buonomo tenía experiencia mínima de 3 años en el ramo, es una prueba que cuenta el Hospital desde fechas anteriores a la apertura del llamado, adjuntando en este acto detalle de compras directas de servicios a la firma Pablo Buonomo por parte de este Hospital desde el 27/7/2015;
8.3) la adjudicataria no estuvo omisa respecto al cumplimiento del requisito de la experiencia, acreditando la prestación de servicios del ramo al presentar la oferta con constancias expedidas revelando la prestación de servicio en forma permanente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 del PPC “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” punto 1, exige “Referencias y antecedentes del oferente en contrataciones similares y toda la información que a su juicio sea necesario para la evaluación de lo ofertada”;
2) que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares “Evaluación de las Ofertas y Adjudicación” en el cual se otorga puntaje para el factor “Calidad”, exige como requisitos mínimos experiencia en el ramo mínimo tres años”;
3) que la adjudicataria incumplió con lo exigido en dichos artículos, ya que no adjuntó la acreditación de dichos antecedentes al momento de la presentación de la oferta, siendo que como surge del Pliego se trata de un requisito de admisibilidad de la misma;
4) que, por otra parte, el Pliego exigía un mínimo de 3 años y, a la fecha de apertura de las ofertas, la adjudicataria no había completado los tres años de experiencia en el Hospital contratante, vulnerando la Administración al admitir y evaluar dicha oferta, el principio de libre concurrencia de los oferentes (Artículo 149 TOCAF);
5) que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado, fue correcta y ajustada a derecho; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado en ASSE con fecha 13 de junio de 2018;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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